
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navas del Madroño
 
ANUNCIO. Bases convocatoria de ayudas a Asociaciones, Agrupaciones y
Entidades, para el desarrollo de Programas y Actividades Socio-Culturales y
Participativas en la anualidad 2022.
 
 
Este Ayuntamiento pretende fomentar mediante la concesión de ayudas el desarrollo de
actividades y programas de Asociaciones, Agrupaciones y Entidades, tanto en el ámbito
sociocultural como en el cooperativo y asociativo, que contribuyan a la participación social, al
desarrollo de hábitos democráticos, de valores convivenciales, de solidaridad y justicia social y
la vez que sean instrumentos de formación, difusión cultural y participación ciudadana.
 
BASE PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 
1º.- Estas Bases regulan la convocatoria de ayudas para la realización de programas y
actividades socioculturales y educativas, en la línea de apoyo y promoción del movimiento
asociativo y la participación de los/as ciudadanos/as, así como de determinadas actuaciones
que redunden de manera beneficiosa en la vida local.
 
Ayudas para actividades de carácter participativo y de integración de distintos sectores de
población, actividades y programas de desarrollo-promoción del movimiento asociativo y la
participación ciudadana, de desarrollo cultural, juvenil, etc.; así como actividades de promoción
de la integración, participación e igualdad de diferentes sectores de población (Mujer, Tercera
Edad, personas con discapacidad) y sus gastos de funcionamiento.
 
2º.- Serán beneficiarios/as las asociaciones legalmente constituidas, es decir, que se
encuentren legalmente constituidos e inscritos en los registros pertinentes, disponiendo del
correspondiente C.I.F; con sede en la localidad que soliciten ayuda económica para las
actividades previstas en esta base y que tengan su ámbito de actuación en el término municipal
de Navas del Madroño.
 
Esta convocatoria se rige por lo dispuesto en las siguientes normas:
 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
General de Subvenciones.
 
- Ordenanza por la que se regula el Régimen General de Subvenciones del Ayuntamiento de
Navas del Madroño, aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en Sesión Ordinaria
celebrada el día 26 de Septiembre de 2019.
 
BASE SEGUNDA.- SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN.
 
1º.- Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se formalizaran según el modelo
que encontrarán en las oficinas municipales, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Navas del Madroño y se presentaran en el Registro del mismo hasta el día 18
de marzo de 2022 (para la anualidad 2022).
 
La solicitud estará firmada por el Presidente/a de la Asociación o Entidad, acompañado de
fotocopia del CIF de la misma.
 
2º.- A los impresos de solicitud se acompañará la documentación siguiente:
 

a) Proyecto o programa de actividades cuantificado y presupuesto de gastos de las
actividades previstas.
 
b) Declaración de la entidad de otras ayudas recibidas o solicitadas para el proyecto.
 

El Ayuntamiento comprobará de oficio que dichos colectivos se encuentran al corriente de sus
obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Navas del Madroño.
 
3º.- El plazo de presentación de solicitudes estará abierto desde el día de publicación de Bando
de la Alcaldía hasta el 11 de marzo de la anualidad a que corresponda la subvención (2022),
inclusive, no pudiendo atender las peticiones realizadas con posterioridad.
 
Recibidas las solicitudes y finalizado el plazo indicado, se procederá por la Comisión de
Economía, Hacienda y Especial de Cuentas a su estudio y valoración, siendo competencia de
la Alcaldía su posterior resolución, teniendo en cuenta en todo caso la cantidad consignada en
la partida correspondiente del Presupuesto a tal efecto. Si la solicitud presentase algún defecto,
se requerirá al/a peticionario/a para que en el plazo de diez días se procede a su subsanación,
advirtiéndole que en caso contrario se procederá a su archivo.
 
4º.- La presentación de la correspondiente solicitud supone la aceptación de las presentes
bases.
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BASE TERCERA.-CUANTÍA.
 
Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad que se especifique en la partida
correspondiente, con cargo a la aplicación de los Presupuestos Municipales del ejercicio en
cuestión.
 
Se subvencionará como máximo hasta 400 € de la actividad si se realiza dentro del propio
municipio, y hasta el 150 € si la actividad se realiza fuera del municipio.
 
La concesión de las presentes subvenciones tiene carácter condicionado (condición
suspensiva) a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio presupuestario en
que vaya a ejecutarse el gasto que supone el pago de las mismas.
 
BASE CUARTA.- SELECCIÓN.
 
La valoración y selección de solicitudes se realizará por la Comisión de Economía, Hacienda y
Especial de Cuentas correspondiente, siendo competencia de la Alcaldía dictar la resolución
definitiva sobre las mismas, en el momento en que se determine.
 
BASE QUINTA.- CRITERIOS DE VALORACIÓN.
 
Para la determinación y distribución de las ayudas se tendrán en cuenta con carácter general
los siguientes criterios:
 
- Destinar las ayudas a proyectos o actividades abiertos en participación a todos/as los/as
vecinos/as de Navas del Madroño, incluso si no son asociados/as de la entidad.
 
- Criterio de necesidad.
 
- Naturaleza y contenido del proyecto y actividades para los que se solicita subvención.
 
- Importancia de la actividad en la vida local.
 
- Aportación económica, en su caso, de la propia entidad.
 
- Numero de socios/as a la que está dirigida la actividad.
 
- Participación de la entidad en las actividades promovidas por el Ayuntamiento.
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BASE SEXTA.- OBLIGACIONES DE LOS/AS BENEFICIARIOS/AS.
 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.
 
b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.
 
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o
la entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y
control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes aportando
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
 
d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades
subvencionadas.
 

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
 

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se
halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social, en la forma que se determine.
 
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial
aplicable al/a beneficiario/a en cada caso, así como cuantos estados contables y
registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con
la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y
control.
 
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos,
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de
comprobación y control.
 
h) Los/as beneficiarios/as deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la
financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que
sean objeto de subvención.
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●

●

●

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en las
presentes Bases y en la vigente Ley de Asociaciones o normativa vigente de aplicación.
 

BASE SÉPTIMA.- CONDICIONES Y PROCEDIMIENTOS.
 
- El Ayuntamiento podrá inspeccionar y recabar la información correspondiente, tendentes a
asegurarse que se está cumpliendo el fin al cual se destina la ayuda.
 
- La Alcaldía, en cualquier momento, podrá revocar o reducir la subvención concedida.
 
- La Alcaldía se reserva el derecho de no utilizar la totalidad de la cantidad prevista para
subvencionar a las entidades, si las circunstancias o número de solicitudes así lo aconsejan.
 
BASE OCTAVA.- JUSTIFICACIÓN DE LAS AYUDAS y ABONO.
 
El pago de las subvenciones concedidas se realizará previa justificación. Se deberá presentar
para ello facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico
jurídico mercantil o con eficacia administrativa.
 
El plazo para la justificación de la subvención será de tres meses a partir de la fecha de la
finalización de la actividad subvencionada, no pudiendo exceder del 2 de diciembre de 2022.
 
En ningún caso se admitirán justificaciones realizadas con fecha posterior al día 2 de diciembre
de 2022, ni de ningún gasto realizado en fecha diferente a la realización del proyecto o
actividad subvencionada y en todo caso, dentro del margen de tiempo prudencial que exige la
preparación del mismo.
 
Los/as beneficiarios/as habrán de justificar la subvención concedida, en cuyo caso, deberán
aportar la siguiente documentación:
 

Facturas justificativas de los gastos satisfechos por el importe, como mínimo de la
cantidad subvencionada por el Ayuntamiento y, en su caso, memoria de las actividades
realizadas.
Dossier de los elementos de publicidad de las actividades donde se refleje claramente la
financiación otorgada por el Ayuntamiento.
Para los pagos efectuados en metálico deberá presentarse un recibo firmado por la
empresa, y con el sello identificativo de ésta, en el que conste que se ha realizado el
pago en metálico. Dichos pagos no podrán superar la cantidad de 250 Euros. Para el
resto de pagos no efectuados en metálico, se acompañará el justificante de la
transferencia bancaria.
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
46

4
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 7 de febrero de 2022

N.º 0025

Pág. 1766



Las facturas deberán reunir los siguientes requisitos:
 

a) Ser originales o fotocopias compulsadas por el Secretario/a-Interventor/a o
funcionario/a en que delegue.
 
b) Estar datadas durante el año en que haya concedido la subvención, y si se trata de
una actividad puntual, en la fecha correspondiente a la mencionada actividad.
 
c) Datos del/a expedidor/a (nombre, apellidos, denominación social, NIF, domicilio, nº de
factura y firma).
 
d) Datos del/a destinatario/a (Asociación).
 

Sólo se considerará gasto realizado, el que ha sido efectivamente pagado antes de que finalice
el periodo de justificación.
 
El pago de las cantidades que conforman la subvención que se haya concedido se efectuará
dentro del ejercicio económico que corresponda, en función de la disponibilidad presupuestaria.
En caso de no existir crédito suficiente la concesión de la subvención quedaría sin efectos.
 
BASE NOVENA.- REVOCACIÓN DE LA AYUDA E INCOMPATIBILIDADES.
 
1º.- Si llegado el fin del período establecido no se hubiera cumplido la finalidad objeto de la
ayuda, el órgano competente de la corporación podrá solicitar la devolución de la cantidad
entregada.
 
2º.- Procederá el reintegro de las ayudas y, en su caso, la exigencia de interés de demora
desde el momento de pago en los siguientes casos:
 
- Incumplimiento de la obligación de justificación.
 
- Incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida o de las condiciones para la
concesión.
 
3º.- El procedimiento de reintegro se efectuará de acuerdo con las normas establecidas
garantizándose, en todo caso, el derecho del/a interesado/a a la audiencia.
 
BASE FINAL.- Para todas aquellas cuestiones no contempladas en las presentes bases y la
interpretación de las dudas que puedan surgir en la aplicación de las mismas corresponde a la
Comisión de Economía, Hacienda y Especial de Cuentas correspondiente su aclaración en la
fase de tramitación y propuesta de adjudicación y a la Alcaldía en la fase de adjudicación, y en
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todo caso se interpretarán conforme a la actual Ley General de Subvenciones (o normativa
vigente aplicable) y lo estipulado en las presentes Bases.”
 
Lo que se publica para general conocimiento.
 

 
Navas del Madroño, 2 de febrero de 2022

Manuel Mirón Macías
ALCALDE-PRESIDENTE
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